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ORDEN DEL CONSEJERO DE ECONOMÍA, COMERCO, INNOVACIÓN TECNOLÓGIA, TURISMO Y FOMENTO DE 
LA CAM POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES AL ALQUILER, PROGRAMA 2, 
CONTEMPLADAS EN EL R.D 42/2022, DE 18 DE ENERO (ANEXO I). 

  

1.- Datos del arrendatario o arrendatarios de la vivienda:    

NIF /  NIE           

Nombr e        Apellido 1        Apellido 2      

Direcci ón      

  

   

Piso      Puerta     Código Postal      Municipio    MELILLA  

Email        Teléfono 1         Teléfono 2      

  

NIF / NIE            

Nombre        Apellido 1        Apellido 2      

Dirección      

  

   

Piso  

    Puerta    

 

Código Postal     

Municipio    MELILLA  

Email        Teléfono 1         Teléfono 2      

   

2.- Datos de la persona o entidad representante:   

NIF / NIE        Razón     

Social/Entidad  

   

Nombre        Apellido 1         Apellido 2      

Dirección      

  

  

Piso   

    Puerta 

    Código Postal      Municipio     

Email        Teléfono 1          Teléfono 2      

En calidad de         

  

3.-  Medio de notificación: Exclusivamente para trámites que no puedan ser objeto de los listados que se publiquen:   

 Interesado/a   

 Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación)   

 

   Deseo ser notificado/a de forma electrónica     

   Deseo ser notificado/a por correo certificado     

Calle        

Portal                 Piso     Puerta    Código Postal     Municipio    

   

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ

		2024-10-29T13:05:02+0100
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




